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Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de
la Dirección General de Obras Hidráulicas, por esta Con-
sejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención a la Excma. Dipu-
tación Provincial de Almería por un importe de 69.880.476
pesetas, de conformidad con lo establecido en las Esti-
pulaciones Segunda y Tercera del Convenio Marco, en
las que se establece que dicha aportación no podrá superar
el 25% del presupuesto destinado por los Planes Provin-
ciales de Obras y Servicios al tipo de obra recogidas en
el presente Convenio, globalmente consideradas, y lo acor-
dado por la Comisión de Seguimiento de dicho Convenio,
según Acta de fecha 18 de noviembre de 1996.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con
cargo a la aplicación presupuestaria 01.15.00.19.
00.76300.41A, código de proyecto 1996000121.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante libra-
mientos correspondientes a los Certificados de Finalización
de Obras aportados por la Diputación Provincial de
Almería.

En todos los casos, en el plazo de quince días desde
la recepción de los fondos, se aportará por la Diputación
Provincial de Almería certificación de haber sido registradas
en su contabilidad, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 38 del Reglamento de la Intervención de la
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 149/89, de
5 de abril, en relación con el artículo 108.f) de la Ley
General de la Hacienda Pública.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar
a la modificación o resolución de la concesión.

Sexto. La Diputación Provincial de Almería deberá faci-
litar cuanta información le sea requerida por el Tribunal
de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Andalucía y la
Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación
con la presente subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá
comprobar en todo momento, mediante las inspecciones
que considere oportunas, la efectividad de la inversión
objeto de la presente Orden.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, la concesión de
la subvención objeto de la presente Orden será publicada
en el BOJA.

Lo que le comunico a VV.II. para su conocimiento
y efectos.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Obras Hidráulicas y Delegado Pro-
vincial de Almería.

ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se concede una subvención a la Diputación Pro-
vincial de Sevilla, de conformidad con lo establecido
en el Convenio Marco entre la Consejería de Obras
Públicas y Transportes y la Diputación Provincial de
Sevilla para implementar medidas de apoyo a los
municipios tendentes a paliar las carencias de
abastecimiento.

En cumplimiento de la Estipulación Tercera del Con-
venio Marco suscrito por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes y la Excma. Diputación Provincial de Sevilla,
de fecha 9 de febrero de 1995, y acreditándose la finalidad
pública del mismo y las circunstancias excepcionales que
aconsejan su concesión, en virtud de las facultades que
me vienen atribuidas por los artículos 104 y 107 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de
la Dirección General de Obras Hidráulicas, por esta Con-
sejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención a la Excma. Dipu-
tación Provincial de Sevilla por un importe de 15.859.631
pesetas, de conformidad con lo establecido en las esti-
pulaciones segunda y tercera del Convenio Marco, en las
que se establece que dicha aportación no podrá superar
el 25% del presupuesto destinado por los Planes Provin-
ciales de Obras y Servicios al tipo de obra recogidas en
el presente Convenio, globalmente consideradas y lo acor-
dado por la Comisión de Seguimiento de dicho Convenio,
según Acta de fecha 19 de noviembre de 1996.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con
cargo a la aplicación presupuestaria 01.15.00.19.
00.76300.41A código de proyecto 1996000121.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante libra-
mientos correspondientes a los Certificados de Finalización
de Obras aportados por la Diputación Provincial de Sevilla.

En todos los casos, en el plazo de quince días desde
la recepción de los fondos, se aportará por la Diputación
Provincial de Sevilla certificación de haber sido registradas
en su contabilidad de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 38 del Reglamento de la Intervención de la
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 149/89, de
5 de abril, en relación con el artículo 108.f) de la Ley
General de la Hacienda Pública.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar
a la modificación o resolución de la concesión.

Sexto. La Diputación Provincial de Sevilla deberá faci-
litar cuanta información le sea requerida por el Tribunal
de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Andalucía y la
Intervención General de la Junta de Andalucía en relación
con la presente subvención .

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá
comprobar en todo momento, mediante las inspecciones
que considere oportunas, la efectividad de la inversión
objeto de la presente Orden.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, la concesión de
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la subvención objeto de la presente Orden será publicada
en el BOJA.

Lo que le comunico a VV.II. para su conocimiento
y efectos.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Obras Hidráulicas y Delegado Pro-
vincial de Sevilla.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 12 de agosto de 1997, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se hace pública la concesión de las sub-
venciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley 5/83, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artícu-
lo 27.3 de la Ley 7/96, de 31 de julio, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996,
procede hacer pública la subvención concedida al amparo
de la normativa que se cita y que figura en el Anexo de
la presente Resolución.

Sevilla, 12 de agosto de 1997.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

A N E X O

Normativa: Real Decreto 1880/96, de 2 de agosto
(BOE núm. 229, de 21.9.96), por el que se regulan las
agrupaciones de defensa sanitaria ganaderas, Decre-
to 187/93, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), por el que se regulan la constitución y funcio-
namiento de las agrupaciones de defensa sanitaria en el
ámbito ganadero y su Orden de desarrollo de 10 de mayo
de 1994 (BOJA núm. 86, de 10.6.94), y Resolución de
31 de octubre de 1996, de la Dirección General de la
Producción Agraria, por las que se instrumentan las ayudas
a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria en el ganado
porcino.

Créd i to p re supues ta r io : 01 .16 .00 .18 .00 .
78200.61B.9.

Código del proyecto: 1993/009210, Agrupación de
Defensa Sanitaria Porcino.

Beneficiarios, cantidades concedidas, fines de la
subvención:

Agrupación de Defensa Sanitaria «Carlovic».
679.446 ptas., correspondientes al 30% del programa

de inmunoprofilaxis, desparasitaciones, programas DDD
y controles serológicos, todo ello realizado durante 1995.

Beneficiarios, cantidades concedidas, fines de la
subvención:

Agrupación de Defensa Sanitaria «Ovipor-Andévalo».
778.853 ptas., correspondientes al 30% del programa

de inmunoprofilaxis, desparasitaciones, programas DDD
y controles serológicos, todo ello realizado durante 1995.

RESOLUCION de 12 de agosto de 1997, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se hace pública la concesión de la subvención
que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109,
de la Ley 5/83, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artícu-
lo 27.3 de la Ley 7/96, de 31 de julio, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996,
procede hacer pública la subvención concedida al amparo
de la normativa que se cita y que figura en el Anexo de
la presente Resolución.

Sevilla, 12 de agosto de 1997.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

A N E X O

Normativa: Real Decreto 1880/96, de 2 de agosto
(BOE núm. 229, de 21.9.96), por el que se regulan las
agrupaciones de defensa sanitaria ganaderas, Decre-
to 187/93, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), por el que se regulan la constitución y funcio-
namiento de las agrupaciones de defensa sanitaria en el
ámbito ganadero y su Orden de desarrollo de 10 de mayo
de 1994 (BOJA núm. 86, de 10.6.94).

C réd i to p re supues ta r io : 01 .16 .00 .18 .00 .
78200.61B.9.

Código del proyecto: 1993/009210, Agrupación de
Defensa Sanitaria Rumiantes.

Beneficiarios, cantidades concedidas, fines de la
subvención:

Agrupación de Defensa Sanitaria «Ovipor-Andévalo».

2.396.007 ptas.; 1.182.537 ptas., para el programa
sanitario correspondiente a programas voluntarios de vacu-
naciones, desparasitaciones y programas DDD y resto
1.213.470 ptas., para campañas de saneamiento gana-
dero, todo ello realizado hasta el 31 de diciembre de 1996.

RESOLUCION de 14 de agosto de 1997, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se otorga el título de Agrupación de Defensa
Sanitaria a la Asociación de Ganaderos denomi-
nada Antequera y su Comarca de Bovino, Ovino
y Caprino, de los términos municipales que se citan.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos denomi-
nada «Antequera y su Comarca» de bovino, ovino y caprino
de los municipios de Archidona, Vva. Trabuco, Vva. Tapia,
Vva. Rosario, Algaidas y Cuevas Bajas, de la provincia
de Málaga, para que le fuese concedido el título de Agru-
pación de Defensa Sanitaria a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones previstas en la legislación vigente, Real Decre-
to 1880/96, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96),
Decreto 187/93, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19,
de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que
desarrolla el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86,
de 10.6.94), he venido en uso de las atribuciones que


